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Loa Edictos y Aautioiaa 
partioa&area y oñclalea <HO 
Man da pa<o. aaMafarán a oa- 
tda de UMA poaeda por LINA, 
X loa foa aaau éa praxto pa^ 
M laaaríh a mate da yUMn 
etflBoa. por PALABRA, ooalfdlá- 
ra foa aaa al oricaa Bal adleta. 
Loa iBSaraaadoa acreditaran an- 
taa Be U pobllcaclóo y por Me
dio da La eorreapofidl^iua carta 
da pago, haber satlaíacho ar 
importe en la Depoaltarla da 
Foudoa Provlnclalea. «in cuya 
raqulaito no aa InaertaréB.

Se fiUBcrlbe en la Intervención da la Exoaientlalma Diputación Provincial. El 
de la suacrlpctón ea adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las auacrlp 

emáas (pie ^«n aeompafiadaa da mi Importe^ debiendo hacerlo loa da fuera 
dSda cap por «adío da lUxranzua del Teaoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro. 

----------------------------------------------------- ' '
Lau leyes obligarán en la Península. iSlaa adyacenifes, Ganarla», y terrUorloa 

de Aírica sujeto» a la legislación penlnsBlar a loa veinte días de au proœuiga- 
clón si en eUas no se dispusiese otra eos 8e entiende hecha le prouNihgaclOa 
el día en due termina La Inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado».

Obrat Públicof
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Hasta las trece horas del día 
30 del presente mes, se'^^admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina, para optar al concur
so de destajo, para la ejecución 
de las obras de Pavimentación 
con empedrado concertado del 
Km. 1 de fa C rretera Nacional 
N 232 de Vinaroz a Vitoria y 
Santander (Trozo de Logroño a 
Zaragoza)

Pesetas

Presupuesto 274.538,80
Fianza 5.500,00
Las obras deberán quedar ter

minadas antes del día 31 de di
ciembre del año actual.

•Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pie de este anuncio) y disposicio 
nes sobre forma y condiciones 
de su piesentación, así como del 
depósito de la fianza provisional 
cuyo resguardo se acorapañaiá 
en sobre sepTrado y abierto, es- 

• tarán de manifiesto en esta Jefa
tura d- Obras Públicas, debiendo 
procederse a la apertura de los 
pliegos presentados en la misma 
el día 28 de octubre actual a fas 
once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto 
*de 21 de Noviembre de 1947 (Bo 

letín Oficial de 3 de Diciembre 
de 1947) los destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 
por ciento del importe líquido de 
las cantidades abonadas a cuen
ta, de cuyo importe el uno por 
ciento se destina a la Mutuali
dad General de Funcionarios 
del Ministerio de Obras Públi
cas, y el tres por ciento como 
hasta ahora, con arreglo al De 
creto de 9 de Marzo de 1940.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4*50 pese
tas más el aumento reglamenta
rio de 0‘25 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la 
proposición que al abrirla no re
sultara. con tal requisito cumplí 
do.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues 
to en el apartado quinto de la 
instrucción para aplicar el de
creto de 16 de Febrero de 1932, 
que regula *»1 procedimiento de 
destajo dejas obras que se eje 
cuten por administración.

En la proposición se hará 

constar que el licitador se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo 
de 1929 R. O. de 26 del mismo 
mes y año, Decreto de 16 de Fe 
brero de 1932, Instrucción de 27 
de Febrero de 1932, Reglamen 
to de Accidentes del Trabajo de 
31 de Enero de 1933, la Ley de 
Seguros Sociales de 1 de Abril 
de 1933. la de Subsidio de Vejez 
de 2 de Febrero de 1940, la de 18^ 
dé Julio de 1940 sobre pago del 
jornal de los domingos, la de 3 
de Abril de 1946 sobre .R*’gla 
mentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas y las que con 
carácter general se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia, y también que 
los jornales o salarios que han 
de consignarse en los contraeos 
de trabajo, no serán inferiores a 
las remuneraciones mínimas, se
ñaladas para esta provincia, por 
los Organismos competentes, de
sechándose. desde luego la pro
posición que al abrirla no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompañarán 
à la proposición certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el- pago de las cuotas de las car 
gas sociales vigentes, expedida 
en la provincia donde radique su 
domicilio, y en esta de Logroño, 
siendo la última la única necesa
ria, 5i su residencia tuviera lu 
gar en la misma, sin cuyo requi
sito será desechada la proposi
ción .

Todos los de gastoseste| con
curso, serán abonados por l ad-e 
judicatario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, Í1 de octubre de 
19o0.

El Ingeniero Jefe,
José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
D, ceci

no de provincia
de segú.i cédula 
personal número enterado 
del anuncio publicado en el <Bo- 
letín Oficial* de esta Píovincia, 

' de fecha del mes acti.al y 
I de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjiidica- 
cion del concurso de destajo de 
las obras de Pavimentación con 
empedraao concertado del Km 1 
de la Carretera Nacional N 120 
de Logroño a Vigo. (entre les 
puntos kilométricos 866 25 a 

; 993'89) provincia de Logre ño. se 
compromete a tomar a su cargo

la ejecución de las mismas, con 
estiicta sujeción a los expresados 
requisitos y condici mes, por la 
cantidad de ' (en letra) 
pesetas.

Asi mismo declara que ( n las 
remuneraciones mínimas que per 
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas ext aordinarias 
que se utilicen dentro de los lí- 
mite.s legales, los obreros de ca
da oficio y categoría, no S'ráo 
inferiores a las mínimas estdble 
cidas por las autoridades compe
tentes, o a las que posteriormen 
te se üicten, y Umbién se com 
proíxiete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo 
192R. O. de 26 del mismo 
mes y año. Decreto de 16 de fe
brero de 1932, Instrucción'de 27 
de febrero de 1932, la de Subsi 
dios Familiares de 18 de Julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940, sobre -^ago 
del jornal de los domingos, la de 
3 de abril de 1946 sobre regla
mento de'trabajo en las Inous- 
triás de la Construcción y Obras 
Públicas, y las que con carácter 
general se haya?, dictado o se die 
ten en lo sucesivo sobre la mate 
ria.

Asi mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Púb’icas de esta pro
vincia de Logroño, antes del co
mienzo de. las obra.s el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código ae Trabajo 

, de 23 de agosto de 1932.
(Fecha y fiima)
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Delegación Provincial de 
Abasteclmienias y Trans

porte*

Junta Provincial de Precios

RiENDIMIENTO DE HARINA 
ExN PAN PARA RESERVIS
TAS DE CUPO EXCEDENTE

1144
La Oomdsaria G meral d? Aba?- 

teciimlientos y Transportas, en la 
Circular num. 749 de fecha 20 7-50 
y en su art.® 5.°, dispomt : «Ei in
dustrial panadero podrá ene rtar 
œm los bemetfioiaritos dere es r va s de 
cupo lexocdentes o con sus 'repré
sentantes la ¿ilaboraeión- del pan 
correspondiente a dicha r.^seirva, 
la forma, t ama ño y peso- quo di
cho beneficiario drso-, pero de- 
bitetndo atenerse en todo moim.into

a las siguí on ties normas: las piezas 
de pün inferiores a 500 gramos ;n- 
c’usive tendrán él 34 % do hume
dad, y las suple rieres, el 35 % • En 
la cocción ddl pan se admitirá una 
tolerancia dctl 4 %.

Seguídamentte la citada Oircular, 
da a conocer los rendimiientos mí
nimos de pañi por cada too kilos 
dé harina y quo ampUiados en rela
ción con las piezas a obtener pre
senta el siguiente cuadro :

Para piozafs de 80 grs-, rendi- 
mlento 124’5 kgs. por Qm. de hari
na o 1.556 piezas.

De 150 grs., rendimiento 124 5 
kgs- de harina o 1.245 piezas.

Dé 150 grs., rondóimiiento 125’5 
kgs. o 836 piezas.
.. De 200 grs., rendÜmfenitio 126 5 
kgs. o 632 piezas.

iDe 250 grs., rendimiiemto 1280 
kgs. o 512 piozas- , ,

De 300 grs., rendimiento 1280 
kgs., ot 426 piezas. ,

De 350 grs., rendimjento 129 o 
kgs., o 368 pliezas.

De 400 grs., rondiimiTento 1290- 
kgs-, o 322 piezas. ,

' De 450 grs., rendimaento 129 o 
kgs., o 287 piezas.

De 500 grs., nendimiiento I295
V kms.. o 259 piozás. _

550 grs-, rendimiento 130 o 
kgs., o 236 piezas. ,

De 600 grs., rendimiento 1300 
kgs., o 216 piezas.

p>e 650 grs., hendimiento 130’0 
kgs., o 200 piezas.

•De 700 grs., rendimiento 130’0 
kgs-, o 185 piezas.

De 750 grs., rendlimiento 130’0 
kgs., o 173 p>:^Si

De 800 grs., rendimifento 13^’^) 
kgs., o 163 piezas- .

De 850 grs., rendilmliento 131’0 
kg=., -o 154 piezas

De 900 grs., randimfento 131’0 
kgs., o 145 piezas.

De 950 grs., rendimiento 131’0 
kgs., o 137 piezas.

De I kgs., rendímpento 131’0 
kgs., o 13T piezas-

Lo que se ahee público patra ge
neral conocimknto.

Logroño, 2 dé octubre de 1.9.50-
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Jonta Provincial de Precios

PRECIOS OFICIALES D E 
LOS ARTICULOS INTERVE

NIDOS

1143

la noTma 16 dé la Circular 5^1 6^ 
Det acuerdo 00 ni establecido en

la Comiísaría Generali de Abasteci
mientos y Transportes, los precios 
oficiaw aprobados por la Junta

SGCB2021



Figina a

h

Proviincial de Precios para los a^- 
íícu’os intervenidos que se deta- 

, han serán los siguicn-tos, qut? con- 
tnnuarán vigentes durante el pre- 
sene mies de octubre en esta capí, 
tüil y provincia : ?

BOgBTIN OFIBnCD

flnunciot Oficíales
19 de octubre de 1950

h

p

ANUNCIO

ACEITE (corriente), precio de I 
mayor a detall, 8’587 ptas. kíflogra- : 
mo; precio al público, 8’40 ptas. 
litro; (entoAfino), d?(tall, 9’457 pts. I 

' kilo; al público, 9’20 pts. litro; 
(fi'Oo), detall, 9’91 pts. kíL; al pú
blico, 9’60 pts. litro; (fino de úl- 
cañiz)- detall, 10’7609 pts. kilo; 
al público, 10’40 pts. litro; (en lu
ga rde propia producción, al pú
blico 7’60 pts. litro,

ARROZ CORRIENTE, detall, 
4’32 ; al público, 4’50.

ARROZ ESPECIAL, dHaJl, 
8’26 ; al público, 8’50.

AZUCAR, deifcall, 8’40; láil pú
blico 9’00. •
. CAFE, dmtall, 46’25 (incluidlo 
umpu'es o) ; al público 53’00.

HARINA DE. TRIGO, sumi
nistro ¿rnfanti, detall, 3’30; al pú
blico, 3’50.

JABON COMUN, detall, 6’05; 
ál público, 6’50. ' ' ’

LECHE CONDEXSADA, (en, 
vase de hojadela'td), detall, 6'67 
pts. bot^; al público, 7’00. («anva- 
se dé vidro 370 gramos), detall, 
8’55 pts. frasco; al público. 9’00^ 
(Envase de vidrio, doble oapacL 
dad), detall, 13’34 pte. frasco; al 
público, 14’00.

PAN, prlm»?ra Categoría, pieza 
de 80 gramos, 0’50 ; de segundá 
oAtegoríá, piieza de roo gramos. 
0’50; de tercera cafi^-goria, pieza 
de 150 gramos, 0’55 ; categoría in
fantil, p;eza de 10 gramos, 0’35 ; 
famlúiáres mineno.s,_ pieza de '200 
gramo’’, 0’65 ; economatos prefe
rentes, piuza de 450 gramos, 1’50.

pasta de sopa, ó-rall 
6,60: «Î núblien. 7 00

16,20; al pú- bheo, 17,00.
NOTA.— En el nrecîn df* ven

ta a1 núHico de la LECHE CONDENSALA d^ 9 00 Pts. franco. 
. se halla incluido el valor del en- 
vase, 1.35 pts. que deberán rein
tegrarse en el momento de su 
devolución.

En el de doble capacidad fbo 
tella de 740 gramos) cuvo precio 
de venta al público se fija en 
14 00 pts. no se halla incluido 
valor del envase, por lo que si 
bloTi puedo el aim-irpriista al de 
tallista v é«;te al público, caro-ar 
el valor del mi'^mn, vione io-n^l. 
mente en la obligación, ambos 
intermodiarioc do reintograr la 
totalidad percibida por dicho en
vare al ser devuelto.

Sobre estos precios oficiales 
fio se podrá cargar cantidad al
guna y no se pueden 'alte
rar mientras no sean dorooados 
por esta Junta Provincial de Pro. j 
ru’z ^5 acuerdo
hanrfa do nubUcarse en oi rq. I 
TETIN oficial (le la Provin- 
Cía.

• LosSres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
1 ransportes velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo órele- 
nado, haciendo que estos pro 
cios oficiales no sean alterados 
dentro de sus respectivos Muni
cipios, siendo responsables en 
caso de incumplimiento.

Logroño, 2 de octubre 1950.
El Gobernador CiviC, <

Alberto Martín Gamero

Alio, 1176
A las 12 horas del día doce de 

noviembre próximo venidero y 
con intervalo de media hora pa-

subast's, 
’a Alcaldía del 

¡ pueblo deùî'anturdejo, las corres- 
■ í los aprovechamlen-
; Productos forestales, con

cedidas por la Superioridad, en 
Ci monte denominado Urquiara 
de .a pertenencia de dicho pue 
Dio, correspondientes al año fo
restal de 1950-51 en la forma ■ 

• que a continuación se detalla.
Aprovechamientos de maderas 

OO* grupo primero para los Cer 
tincados Frofesionale.s de las 
clase.s A, B y C, preferidos los de 
las Clases A y B.

80 hayas con 41'420 m3 de ma- 
dera y 40 m3 rie leña en II 484 

tasación mínim.a 
y ^416*04 pts p. p 1.a máxima, 
l->demnizaciones 294'35 pesetas.

AprôVûchnmiento-de kñi.s d i 
grupo tercero para Certificado 
oo^laclase D- exc’usivamente.

» 6 m3 de le ña de brqzo con un í 
de '912 pesetas 

y 988 pts. para'la máxima. In- 
demnizacione.s 131'16 pesetas.

Pastos en subasta
743 Hi'- de terreno, para 

724 lanar, 108 cabrío y 210 vacu 
nos en 15.104 pesetas. Indemni 
zaciones 118 15 pesetas.

Las subastas serán a :::}iegos 
cerrados y reintegrados con pó
liza. de 4 50 pesetas, v p.nra las 
de madera y leñas serán d 'i mo
delo oficial. Dichas subastas se’ 
harán de aK,uerd con *0 dispues 
to en la Orden de 13 de -^to 
de■1949. y »jecución de los 
aprovechimkhte- aju-t ráa 
pliegos de condiciones Facu:ta 
tiyas publicadas en los BB. 0'0. 
números 43 v 44 correspándien 
tes a los días 21 y.24 d- ab/iCre 
1943, y a fas Económico Admi 
nistrativas, que tanto ura^. como 
otras pueden examinar.^- en la 
S e c re t a r í a del mencion.tdo 
Ayuntamiento todos lo - días la 
borales hasta el día de lus subas
tas.

Santurdejo 9 de c ctubre 1.950. 
El Alcald. ,
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ANUNCIO
1185 
mes deEi día 10 del próximo 

noviembre a las diez horí'us v con 
intervalo de media hora enerada 
una, tendrán lugar esta Casa 
Consistorial las subue tís de los 
aprovech'ímíe tos ,fore.staLs que 
a continuAción sr r l icio-m co ' 
rre.spon be, r -i , ,n. f-
1.950 51.

COMUNEROS 
Mon’.e Vaceiz.?. V,icariz^

l.“. - -s 10- ,I00hav.-Kque 
cubican 152 m.3 de raader, y 75 

-sa. tas.ación mínima 
o.o9o ptas., máxima 7.860 ptas 
indemnización 732,65, sitio <e! 
l^ornillo». Grupo l.® 

, 2?.—A las 10,30. 100 m.3 de. 
o varias, tasación míni.ua 

peseras, máxima 2 500 
151,25 ptas., en 

Vaídelafuente. Grupo 3.®.
Monte Fuerte el Ceiro

3. A l.as 11, 100 m3 de ramaje 
■’™ ' Pas

1000; indemnización 
69 9o tD Las Iruelas Grup'i 3.®, 

4. A las 11,30. 120 hayas

que cubican 77 m.3 de madera y 
80 de leña gruesa, tasación mí
nima 13 435 ptas. máxima 15.150 
indemnización 500,60 ptas , en 
Fuente el Cerro Somero Grupo 
primero.

5.° A las 12. 121 hayas que 
cubican 96 m 3.de madera y 85 
de h ña, tasación mínima 15.150

de Viñas Nuevas, Olivar y Nava- 
! les^ la Comisión encargada de su 
; redacción cita a todos los intere

sados a Junta General para el día 
22 de octubre, y hora de las cua 
tro de la tarde,'en el local del 
Ayuntamiento, '

Loquease hace público paia
225, indemnización i '°®

□86.03 en Fuente el Cerró, Ca |
mino Bajero. Grupo 1 ® * Aldeanueva de Ebro a 19 de

54 ' septiembre de 1950.Monte Matajuria
12.30 55 hayas que

cubican /5 m.3 de mad ra y 80
de leñ.a gruesa; mínima 5.000

Por la Comisión 
ANTONIO M.* ARNEDO

ptas., máxima 6.150; indemniza 
CíQn 471,85, en la O.nbrigüela, 
C^rupo l.°.

7.’’ A las 13. 100 huyas que 
cubican 71 m 3 d madera y 60 
de leñ I gru sa. tasación mínima 
3 7J8 pesetas, máxima - 635 pts. 
indcmnizaci(')n 4j9,95, en Los

I Quintanares. Grupo
( 13 30. 100 hayas
i que CLibic,.;; 57 m 3 d-3 madera \ 

48 de !eñ i. t isjción mínima 2982 
máxima 3 717 pt^. indemnizac.ón 
328,80 en Los Quintañares. 2
marcos tocón Grupo 1.".

; 9.® A hi.s 16. lÓO hayas que
cubican 100 ni 3 de madera y 60 ’ 
de eñigru%ut. cis mión mínima j 
4.400 pesetas, máxima 5 200 pts. । 
indemn ización 527 75 pt,.. ^n F(- j 
Alborcilio. Gíupo 1?. • ¡

zMonte M 'Stajares ■
10.® A Ir.s 16 30 100 m 3 de ¡ 

ra.nríj - brezo, tasación mínima \ 
600, máxima 800, indemnización I 
67.25. en La xMina. Grupo 3.®.

11? A las 17.. 300 rn.3 de
ramaje roble, tasación mínima 
3.000 pesetas, máxima 3 600 pt.s. 
indemniz a ón 213 75 Grupo 3,°.

AYUNTAMIENTO DE 
VltLAVeLAYO
xM.' ^-te C' barjLs

12? A las 17,30, 65 hayas que 
cubican 72 m.3 de madera y 85 
de leña gruesa, tasación mínima 
6.805 ptas., naáximu 8.310 ptas. 
indemnización 473 30; en Junta 
las agua.s. Grupo 1 ®. «

13.® A las 18. 100 m 3 de ra 
maje de brezo, tasación mini na 
600 pesetas, máxima 800 pt¿-is., 
indemnización 67.25, en Fuente 
los B. Grupo 3.®.

Dichas'subastas se celebrarán
! cor, arreglo a los pliegos de con 
} diciones facuFativas y ecoaómi

CG adminúir.;tiv4S pus se hallan 
de-manifiesto en esta Sec.etaría 
y con sujección a las xjormas 
dadas por ja Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
de 30 de noviembre de 1.948. y 
Orden del M.nisterío de Agricul
tura de 13 de rgosto de 1 949.

Los pliegos de proposición se 
ajustarán ¿d modelo oficial.

Lo< aprovech.irnientos del 
Grupo 1 • e-tán sujetos a la en

* L - 'LM 30 por 100 del volumen 
v' ‘ m: d'ra en traviesas, a la 
RENFE.

De quedar Jcsierto.s algunos 
de csto.s eprivechcraientos, se 
celebrarán en s-g-^nda subasta el 
día 17 del mismo mes de no 
vúembre a la misma hora v en la 
misma tasa ;ión y condiciones.’ 

Villavéiayo. 7 ae octubre 1950.
El Alcalde

1302

anuncio de junta
• RAL

GENE-

1216- 
aproba- 

_ ------  los pro-
ÿect->3 de Ordenanzas v Regla- ! 
mentos oorque se ha de“ regir i a 
zona de elev ición de aguas del : 
Canal de Lodosa de los términos

Afín do someterá la 
ción ue la Juma General
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ANUNCIO K 
h86

El día 4 del próximo mes de 
noviembre a las diez horas, ten
drán lugar en esta Casa Consis- 
torial las subastas de los aprove
chamientos de pastos que a con
tinuación se indican. Año fores
tad »950-51.

1.® Monte <Cobarajas< 270 
Has. para 70 vacunos, 50 mado
res, 20 de cerda, y 1300 lanares, 
tasación 13.900 pts. indemniza
ción 252 25.
_2.® Monte <El Rehallan, 300 
Has. p:;ra oO cabrio, 60 vacunos, 
o0_ mayores y 420 lanar, tasación 
6.520 pts_ indemnización 233'80.

Los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económico adminis
trativas que regirán para la cele
bración de estas subaátas se ha- ' • 
lian de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento,

Villavéiayo 9 octubre de 1950 
Él Alcalde,

1303 '

EDICTO

1117
Al .siguiente día en que se cum- 

plan 20 días hábiles despues del 
I de la publicación de este anuncio 
I en el B. O. de la provincia se 

celebrará en este Ayuntamiento 
las subastas de Dantos del Flan 
Forestal de 1950 51 concedidos 
por la S’jperioridad.

Monte Yerga, para 1.700 lana 
res en 10.200 pts. y 503 de in
demnizaciones Hectáreas 508. 

« hora de la.s 12.
‘ Monte Espartal. para 100 lana- 

re .s’ en 600 pts. y 156 de indemni-
1 zaciones Hectáreas 550, hora de 
¡ las 12'30.
) En el caso de resultar desier- 
I tas, se celebrará la segund i a 
) los diez días hábiles siguientes a 
1 las mismas horas y condiciones 
( que la primera.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adrainis- 
trativas.de ambas subasstas, se 
hallan de manifiesto en esta. Se
cretaría.

Autol 2 de octubre de 1950.
El Alcalde. '

1232

ANUNCIO

1122
Durante el plazo de quince días 

y afectos de su examen y recla
maciones, quedan expuestos al 
público en 'la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
siguientes.

Qu'entas municipales de ¿los 
ejercicio.s 1948 y 1949.

Hervías 2 de octubre de, 1950.
El Alcalde

1255
1229
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